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Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Reparto) 
E. S. D. 
 

REFERENCIA: SUSTITUCION DE PODER DEMANDA DECLARATIVA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR LESIONES 
PERSONALES CULPOSAS EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO DE DORIS 
RAMIREZ AVILA 

 
 

EDINSON CARDONA AGUIRRE, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.721.686 de 
Bogotá D.C., Abogado titulado con Tarjeta Profesional número 315.875 del CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA y vecino de la ciudad de Bogotá, actuando en calidad de apoderado judicial de la señora DORIS 
RAMIREZ AVILA identificada con cedula de ciudadanía número 35.517.856 de Facatativá, para que  mediante 
el presente escrito respetuosamente me permito manifestar que SUSTITUYO PODER especial amplio y 
suficiente a la Doctora RITA ZULINMA VELÁSQUEZ MEZÚ, mayor de edad, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 29.678.798 de Palmira (Valle), Abogada Titulada, con Tarjeta Profesional No. 195.130 del 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, correo SIRNA zulinmavelasquez@yahoo.com, para que en 
representación de la parte actora, asuma su defensa en las demás actuaciones procesales que hayan a lugar, 
e inicie y lleve hasta su culminación, DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR 
LESIONES PERSONALES CULPOSAS EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO en contra del señor EDWIN 
AUGUSTO MEDINA GALLO, persona natural, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.052.379.703 
conductor del vehículo de placas SNT868, en contra del  señor GERMAN FONSECA, persona natural, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.298.476 como propietario del vehículo de placas SNT868, contra 
de la COMPAÑÍA DE SEGUROS ALLIANZ, persona jurídica, identificado con NIT 860.026.182-5 con domicilio 
en la ciudad de Bogotá como aseguradora de vehículo de placas SNT868 para que respondan civilmente y 
reparen todos los perjuicios causados a mí  poderdante por las lesiones personales del accidente de tránsito 
acaecido el día 21 de mayo del año 2022 
La apoderada queda igualmente investida de todas las facultades generales y las especiales para recibir, 
desistir, conciliar, cobrar, recurrir, transar, sustituir, y reasumir el presente mandato, firmar y retirar actas, 
presentar acciones de tutela, desacatos y las demás potestades pertinentes de conformidad con el artículo 77 
del C.G.P., en defensa de los derechos e interés del poderdante. 
 
Sírvase reconocerle personería en los términos aquí señalados. 
 
Del señor Juez,  
 
Atentamente, 

 
EDINSON CARDONA AGUIRRE 
C.C. No. 1.020.721.686 expedida en Bogotá. 
T.P. No. 315.875 DEL C.S. De la J. 

 
Acepto el poder, 

 
 
 
 
RITA ZULINMA VELÁSQUEZ MEZÚ  
C.C. No. 29.678.798 de Palmira (Valle) 
T.P. No. 195.130 del C. S. de la J. 
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